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23074 RESOLUClON de 29 de sept~mbre ele 1984, ele
la 2.11 Jefatura. Zonal de Construcción. de Trans
pondB Terrestre. de la Dirección General da In·
frae8tructura del Transporte, por la que- 88 sellota
fecha para el leVantamiento de las actas previas a
la ocupación. de lasflncC8 afectodaB por el expe
dtent. cM expropiación de urgencia motivaao por
las obrm del eI!royecto de Unea de transporte de
sn.ergÚl a 88 Kv pam la altmentación dsl-as sub~

e8teciones' tU tracción eltfctrtca de la electrtftcaci6n
mtnaS" del Marquesado-Almerfa_.

Debiendo procederse a la _expropiación forzosa por ca.usa de
utilidad pública. de los bienes y derechos afectados por las
cobras arriba mdicadas, declaradas de urgencia a los efectos
de lo dispuesto en ela.rt1culo 52 de la- vigente Ley de Expro·
piapión Forzosa de 18 de diciembre de 1954. por Resolución del
M1nisterio de Transportes. Turismo y Comunicaciones de fe
cha 25- de febrero de 1984 (eBoletfn Oficial del Estado- núm. 125.
de 25. de mayo). en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu~
lo 2.0 del Decreto de 12 de noviembre de 1969. esta Jefatura. en
virtud de las atribuciones que le están conferidas. ha resuelto
sedeJar los días s. 8. 7 Y 8 de noviembre para proceder al levan·
tamiento de las actas previas a- la ocupación de los bienes y
derechos a expropiar en. los locales del excelentísimo Ayun
tamiento del término municipal COITespondiente, sin perjuicio
de proceder a instancia de parte a un nuevo reconocimiento de
la finca. '-

El presente seiiala.m1ento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados ·que seguidamente se relacionan. los
cuales podrán hacerse acompada1' de sus Peritos y un Notarlo.
sin perjuicio de ser publicado en el eBoletín Oficial' del Esta
do... en, el de la provincJa y en el diario eLa Voz de Almerla.. ,
de Almería, y .El Ideal.., de Granada. asf como expuesto. al
público en el tablón de anuncios del cOn'8SpOndiente excelen
tisimo Ayuntamiento, en unión del plano parcelario, a efectos
de subsanación de posJbles errores cometidos en la toma da
datos, subsanación que podrá efectuarse mediante escrito diri
gido a esta Segunda Jefatura ZOnal de Construcción. plaza
Sagrados Coraz<mes, número 1. piso primero, Madrld-28026; al
correspon-dlente excel~ntfsitno Ayuntamiento o ya verbalmente
en el mismo momento del levantamiento del acta previa a la
ocupación,

TERMINO MUNICIPAL DE MATARO

D1&' 30 de 'octubre, a las once horas.

Nllmero de la tlllca, 1, Propietario, D. José Mendiel& VUle·
nueva. Domicilio: ,Cruz Roja. número B, Mataró. Clase de finca:

. l'WItlca. .
Número de la finca: 2. Propietaria: D.a MonseITat Pont Mon

cau. Dom1d.11o: Vecindario de Mata. 14; Mataró. Clase de fin-
ca. rústica. .

Madrid, 29 de septiembre de 1984.-El Ingeniero Jele, Fran
cisoo Javier Medina.-12.978-E.

puesto en el articulo 52 de la -vigente Ley de Expropiación For..
zosa de 18 de cUc1embn de 19M. por resolución del Min1Ster1o
de Transportes. Turismo y 'Comunicaciones de fecha $ de sep
tiembre de 1983 (.Bolettn Oficial del Estado- nÚDl. 233, del 29),
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.0 del Decre
to de, 12 de noviembre de 19S9. esta Jefatura, en virtud. de las
atribuciones que le están conferidas, ha- resuelto señalar el
dia 30 de octubre, para proceder al levantamiento de las actas
previas a 1& ocupación de los bienes y derechos a expropiar
en. loa locales del excelentfs1mO Ayuntamiento del término mu·
nic1pal correspondiente.sinper1u1c1o de proceder a instancia
de parte a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente sedalamiento- serA previa y debidamente not1l1oa.do
a los interesados que seguidamente se reladonan, los cuales

. podrán hacerse acompal!ar de IIUS Perltoe Y un Notarlo, sin
perjuicio de ser publicado en el .Boletlo Oficial del Estado.. en
el .Bol.Un Oficial- de 1& proVincia y 811 el diario .tiLa Van
guardia» de Barcelona, as1 como expuesto al público en el •
blón de anuncios del corresponcUente excelentisimo Ayuntamien.
too en unión del. plaoo parcelario, a efectos de subsanación de
posibles errores comet1d.oa en 1& toma de datos, subsanacfón que
podrá efectuarse mediante escrito d1rigfdo a esta Segunda Jefa
tura Zonal de Construcc1ón. plaza Sagrados Corazones. núme
ro 7. Piso pr1inero, Madrid·28028. al correspondiente exceientí
simo. Ayuntamiento o ya~ V'8l'balmente en el mismo' momento
del levantamiénto del a.cta previa.& la ocupación.

23072 ORDEN. de 18 CÍBsepttBmbre de 1984 sobre conc.
stoo de! tttulo-licencla d8 Agencta. de Viajo' del
grupo ...AIO CI elntsatur. S. A .... con el número 1.2Qa
do orden.

Excmo. e limo. sres.: V1ato el expediente instruido oon fecha
22 de agosto de 1983.. a mstancia de don José vázQuez Alonso,
en nombre y represeiltacl6n. de eIntsatur, S. A... en solicitud
de 1& ooncesión del oportuno tltulo-lleencla de Age1l4\a de VIa-
Jes del grupa cA., Y .

Resultando que & la ao-l1c1tud. de dicha Empresa se aoom-'
P&ftó la documentac1ón qUe previene el.' articulo 9 '1 ooncor-
dentes del lIeglamento aprobado por Orden de 9 de a¡¡osto de
1D74, que regula el ejercicio de 1& actividad proresionai que
compete a l&a Aaenc1as de ViaJes,. '1 en. el que se· eapec1f1can
loa. documentos tlue habrán de ser presenUldos juntamente con
la sollcitud de alargamiento del tltulo-Ucencia,

. Resull&n40 que, tramitado el oportuno expediente en 1& DI·
rección General. de PromOCión del Turismo. aparecen cumpli
das las· formalidades y Justiftcados_ loa extremos que 88 pre
vienen en loa, articu10s !O, 12 Y 15 del exPresado Reglamento;

Considerando que' en la Empresa IOlicitante concurren todas
las condiciones exigldee por el Decreto 1524/1973. de 7 de juma,
y Orden de 9 ,de agosto de 11174 para 1& obtencióc1 del tltulo
llcencla de Agencla de Viajes del grupa ,.Aa.

Este Miñister1o. en uso de -la competencia- que le' COnfiere
el artículo 7,· del-·Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y los Reales Decretos 325/l98l, de 8 de marzo, y 357D/1982,
de 15 de diCiembre. as1 como la Orden de rt de diciembre de
1982. sobre delegación de competencias;en el Ministerio de
Transportes, Turismo y Com:un1cacion6l, ha tenido a bien' le'"
solver:

ArllcuIo W1lco.-5e ooncede el tltulo-Jieencla de Allencla de
Viajes del grupo -A. a eIntsatur. S. A~. con, el número 1.202
de orden y casa central en Madrid. Andrés Mellado, 81-dupll
cado. local 3, pudiendo ej....,.,. su 'aclIvldad mercantll a partir
de 1& techa de publie&d6n de esta Orden en el .Boletlo Oficial
del Estado., oon suJeción a loa .preceptos 'del Decreto l!34/1973,
de 7 de JUlÚO, lIeglamento de·9 de agosto de 19'T4 Y demás dls·
posiciones aplicables.

,-1.0 que comunico a V. E. y a V. J. para su ConocimIento y
efectos.

.pios guarde &. V. E. y a V. J. muchos aftos. .
Madrid. 18 de septiembre de 1984.-P. D.• el Secretario gene·

ral de Turismo. Ignacio FueJo Lago. '

Excmo. Sr. Secretario general de- Turismo e lImo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

. Artféulo ún1co.~e concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo eA_ a eViajes lbarTa-Splld&. S. A.•, con' el
número 1.190 de orden y Casa oentra.l en Madrtd, Suero de Qui
ñones, .11. 1oc&l 2. pudiendo elercer su act1vidad mercantil a'
partir de 1& fecha de publ1caclón de, esta Orden en el eBoletfn
Oficial del Estado., con suJeción a loa precePtos del Decreto
15241-1973. de 7 de junio, Reglamento de' 9 de agosto de 1974 y
demás d.isposic1ones aplicables. .

Lo que oomunico & V. E. y, a v~ l. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y & V. 1.- muchos ados.
Madrid; 14 de septiembre de 1984.-Por Delegación. el se-

cretario general de Turismo, Ignacio Fuelo Lago.

Excmo. Sr. Secretario -general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
, general de Promoción del Turismo.

23073 R1ffSOLUCION de 39 de septIembre de 11184, de /o
Segundo JefQ.tura Zonal d8 Construcción y Trans·
pones Terrestres de la. Dtrecctón General d8 In
fraestructum del Transporte. por la. que 88 8ellala
fecha. para el Jevantarntento de las acta. prevta-.a
a la. ocupación de las ftnccul afectadas por el expe
dIente tH exproptactdn de urgencta motivado por
lcu obrat' del eProyecto de segunda vfa en el tramo
de Renfe Matero-Aran)'s de Mar (BarcelonaJ•.

" Debiendo procedersé a la expropiación· fOrzosa por causa de
utilidad púbUca de los bienes y derechos afectados por las obras
arriba indicadas. declaradas de urgencia a los efectos de -lo di¡.
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Nmn. de la
finca

Propietarios PoUgono Pacl<"la Paraje C....
de finca.

1
2
2

•S
6
"1
2
9

1
2

••5
6
7
8

TERMINO MUNICIPAL DE HUENEJA (GRANADA)

./ DLaS de noviembre, a las diez horas (grupo IV

Don Juan y. Miguel Fuentes Salmer.6n o., '" XXI - 135
Don Juan Salmeron Cabrerizo O" o.. o.. o•• o" XXI 8 a
Don Tomás MarUnez Moya O" o" O" O" o••• " XXI 10
Don Juan -Fuentes Salmerón o •• o •• o •• o., o.. '" XXI 16
Don Diego' Salmerón González o" O" o.' 0'_ O" XXI ]9 d
Don José Rubia Rodrlguez o •• o.' o •• "_ o •• o •• O" XXI 24 a
Doña Consuelo Ramirez Esteban..... o •• o •• oo' o" XXI 53
Don Pedro Puga cabrerizo o •• o •• o •• o •• oo • •• 1 '" XXI 48 a
Hennanos Moya Mart1nez o •• o •• o •• 00, O" O" oo. XIV 18

DÚl 5 de noviembre. e las doce Mnu (gruPó 11l)

Don Torcuato Garcia Rodriguez ..• ••. XIV. 8
Don Cayetano Cascales Olivares ... XIV 9-
Don José Carrasco: Reyes... ••.••• '" '" XIII t
Doña Presentaci6n Rut. Puerta. .•. ...·XI 125
Herederos de JoSé Salmerón Herni\ndez '" XI . 122
Doña Rafaela Jirnénez Rodrtguez: , XI 119
Dof..a Adela La~ Ar.narte .•• ••• •.• XI 93
Don Juan José Aguilera 'Jiménez ,. ~.. XI 42

Carriceras
Carriceras
Carriceras
Carríceras O" '"

Cerrillos O" oo. o•• o •• oo. '"

Cerrillos oo, O" o •• o., O" "_

Cerrillos oo. 0'_ o •• O" o•• '"

Cerrillos' O" o •• o•• Oo, oo, •••

Cuellos _ .

Jerónima '" .
Jerónima '" .
Jerónima '" '"
Viña Bauti .
Vi:lla Bauti ••. ..•••••••••.
Vifta Bauti , .
Atajuelo .•••••••• '"
Atajuelo '" .

Rústica.
Rústica.
Rustica.
Rústica..
Rústica..
Rústica..
Rústica.
Rústica.
Rústica..

Rú.tica.
Rústica.
Rústl....
Rústica.
Rústica..
Rústica..
Rústica.
Rústica.

Dta S de noviembre, a Jos dieci8ie~ horC8 (grupo IV)

1
2

2

•S
6
"1
8
9

10

Don Gregorio Cascales CabreJ"1.zo ...- ...... .-.
Dou Antonio Martinez Osario y do1\a Maria

B_srragán y Portero ... ... oO. .., ... .0. ...•..
Dnn Juan Manuel Mart1nez Gareia-Donoel.
Dofla lluminada Ramtrez Izquierdo ... ... '"
Hf'rooeros de Herminia Hemández MaJ1inez.
Don Antonio González Mart1n .;. o" ••• • •••••

Dafta Isabel Cuevas CarvaJal... ... ...
Don Juan Manuel Bellbel C&r'1aJal •••
Don Miguel Carvajal Salvador •.. ... .•• _••••

-Don Daniel I~uierdo Rlvas ...... '" ...... ;••

Xl

X
:x
X
X
X
X·

-X
X
X

52. 53, 54 Y 72

22, 23 Y 24
2S
58
41
56
63
54
68
70

Atajuelo ...

Cuchlmán
Cuchitnán
CuchimáD
Cuchimán
CuchimáIl
CuchlmáIl
Cuehlmáll
CuehlD¡án
CuehlmáD

........................ _.
Rústica.

R6sue&.
Rústica.
Rústica.
RúsUca.
Rústi....
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.

1
2
a•5
6
7
8
9

10
U
12
12
1.
U
16

Don Germl1n.Rosales Góngora ." ••• •.. 'OH ....

Don ~nio Gelleao Ladrón de Guevara ._
Don L~iB ConfreraS Diaz _. oo. _', .... _. • .

Don Jesús Tristán 1.6pez.....' _. oo. n. o" .

Don SebutiAn Martlnez GaUudo •• ••• ••.••
Don Manuel Salvador Garda '" ... .., ••••••
Don SebastláD MarUnez Galindo ." ••• .... ....
DoiIa Carmeu Montee Cutro •• ••. ••• __
Don Francisco Valverde Maleno ••• '" ••• _

Don Antoulo Nieto Carplo ... ... •••
Doi'ia Carmen Móntes Qtstro '" ••• .,..- .
Doña Merla del Mar Ménd.. Vallejo .
Don RogeUo Pérez MartIn.. _•.__ 'H •••••
Don Miguel Salvador Jimé""" '. __ ••• '" •••
Don José Luis A])&l'\clo Rada '" ••• _ ••••

< DoBa He!iodora Me.rt1nez Fuentes ~ ..;.. __ •••

............

.......

.........
-
...--

La Corrlca ••• .., ; ..... '"
El Colo d610e Gallegoll.
El Cabrla1 .••• ••• •.... '"
E! Cortito las Vi1\aS ••• '"
Los Llentll08 '" .
E! Llano de la Queser:la.
~ Llano de la Queserla.
Coto de Campo •• ••• '"
Cerro del Cortito del ca-

ronel ••• ••• ••••••••• __
Cortijo PenarIo ••. ••• •••
Ramblilla de los Huesos.
RamblWa de los Huesos.
Carnic8ros .
Carniceros
carniceros
Carniceros ••• ••• •••

Rústica.
Rústica.
Rústica. .
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.

_ca.
Rústica.
Rústica.
RústI....
RústI....
Rústica.
RúsUca..
Rústica.

TERMiNO MUNICIPAL DE NAClMI1\NTO lALMl!1llAl

Dio ? de noviembre. o loo dIOs _ (_ 1,.

Dta 7 de novtembre. a l4B diecisiete horas (grupo lIlJ

1
8

•4•6
7
8•

11)

1
2••S
6
"1
2
9

10

Herederos ae Juan ~ .Ibáde2; ••• oo.· " ••••

Her. Bonlfaclo Gan:la Medina J Basillsa lbá·
Aez _

Don Francisoo Navarro López" .'. ._ no ....

Don Carlos Marttnez Doménech ••• ••• • .
Herederos de Luis Contreras Espinar '•••.:
Don Carlos MarUnez Doménech ••• .... ;;; •••
Don Rafaei Martas Hidalgo .,. ••• ••• •••.'" •••
Don _Modesto Pelaye GaUndo 'O•••••' •••••••••

Her. Bonifacio García. Medina y Basilisa 'IbA-
ftez ••• oo ~ ••• '" •••

Don David Valverde Gurda 400 ••• ••• '" •••

Don Javier Pelayo c.aro ••• ;;; ••• oo' .

Don Luis Ayala GonzAlez ... ';';; ~ ~ •••
Don JoSé R. DIez Martlnez ••• '" .
Don Ancres Rubia González ••• ••• ••• ..~_.
Don '14anuel Balbuena Rodríguez •••••• '" •••
Don Angel Clerés Moya ••• .., ••; ... ••• O" _.
Don Carlos Marttnez Doménech .:. ••• ••••••
Dofia Antonia Delgado Góroiz oo•••••••••••••

Don Antonio Martinez Doménech •••••• '" •••
Don Andrés Martinez Martinez '" ':;;

18

19
19

11-20-28
11-20-28
21-21>-28
21>-21-32
21-20-28

11-2I>-SIl
21-20-28

3IH4
4"1
4"1

31-33
51-23.'-23

28
28....

80
Sl6
S2S
SS
10

3
6

17
9

124

Cañada Blanca 'oo ;;;::;. Rústiea.

El Campilló ••~ _ ••• Rústica.
El Campillo ••••_ ,. '" Rústi....
La Panica _. _. .., Rústica.
Haza del Maiano '. RúsUca.
Campll\o ••• ; '" RúSti....
Campillo .••• ;.. '" '" Rústica.
Campillo ••• ;.. '" ••• ••• Rústi....

Ramb16n J Pozo Mateo. Rústica.
.Ramb1"6n y Pozo Mateo. Rúat1c&.

Caílada de lbáñez ...._ Rústica.
Cuerda de los Torres '" Rústlca.
Cuerda de los Torres •.• Rústica.
El Moniqutn o•• · ._ ••• ••• Rústica.
El Moniqwn ••• ....... _. Rústica.
El Moniqum ". -_o ;.. ... Rústica.
Los Carda ••.•••••• N. ••• Rústica.
Cortijada de GilIna ;.-~ .'. RúStica..
Fuente Techada ••• Rústica.
Loma de Ayala oo. Rústica.
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Num. de la
finco Parcela, ,._...:..__P_...._I.____ ...:do:;.CIoM,;;"::.nco::..._

Madrid, 29 de septiembre de-- 1984.-El Ingeniero Jefe. Francisco Javier Medina.-12.979-E.
.\

Rústica.

RúStica..

Rústlcá.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.

Rústica.
Rústica.."Las Pocicas n, ....v o.': .,.

Las Peclcas ••~ O" o" .oo· ...
Rambla Moratell '1 Rin-

conada .
Lae ColmeniUas y barran:.
. co de! Túnol ••• ... ... ...

Barranco do1 Túnel '1 Los
Madriguerones ~.. ... ....'

La Rambla do Escullar .
Salarillo .... o.. ..•. o.. _ ..
Salarlllo oo. oo. oo oo.

Salarillo o•• o" •••• o•• o ..

Salarlllo o., oo oo o••

Salarilln '" oo. oo oo.

--

los a. 10 y 5'2 de 1& Ley de Expropiación Forzosa, &rt;culos ~•
58 Y 50 de su ,Reglamento, '1 los Reales Decretos l&'i'GIl961 '1
288&/1981. .'

Por ello...te A'/UI1taml....to..... 1110 de Iao f&Cl1ltadoo quo le
confiere 1& normativa legal antes citada. ha acordado IDftalar
la focha 'dol octovo ella habll, a. parllr do la publicación do la
pr_te en e! .Bo1etln Oftclal de! Eolad... a Iao 0I1C0 harao.
'para proceder al levantamiento del acta previa a la ocupación
de los bienes ., derechos ,afectados. que son los que después se'
dolellarAn. .

A tal efecto· le convoca a· todos 'lOB tltularea de bienes y
derechos. que figuran en la relac1ón adjunta ~ara que en el ¡;ita
., hora set1aJadoa. '1 previa ~aclón en el Ayuntamiento de
LatTabetzu, 18 proceda al levantamiento de las' actas' preVias
a 'la ocupaciÓJ1ae los terrenos afectados, sin perjuicio de tras·
ladarse al propio terr\tno- en caso· neceaar1o. & ·solicitud de los
interesado.. _'
- A dicho acto doberán aslstlr /00 proplotot1oo do las flncas
y titulare., de derechos afectados; personalmente o bien repre·
sentados -por persona debtdamentlt autorizada .medIante poder
notarial. para actuar en SU nombre. aportando loS" documentos
acreditativos de su titularidad. los recibos de contribución de los
dos '4ltlmoi afta. ., certlf1c:&clÓD. __ catastral, pudiendo hacerse
acompadar si lo estiman oportuno y a ~IU costa de peritos y
Notarl08. .' .

AeImllll1o. '1 de Conformidad COI1 lo· dlspu..to on 01 articu
lo 8U dol Reglamonto de 28 do abril do 1967 do la Ley do
Expropiación Forzosa. loa interesados. asf como las. personas
qu" .alando. titulares de derechos -reales o intereses económicos
lO hayon podIdo nmltlr on la relacIón odjunto. podrán fqrmular
por _lo ante est. Ayuntomlonto. halto 01 dIa I01\alado paro
el levantamiento de l~s actas previas, cuantas alegaciones esil·
roen oportunas a los salOl efectos de subsanar posibles errores
que -1&' hayan podido producir al relacionar loa bienes y dere.

. chos que H afectan.. .. '
El expediente se· halla de manifiesto en la Secretaria de este.

A'/UI1tomlOl1á).

BELACION DE BIENES Y DEI</ilCfiOS OBJETO
DE LA EXPROPIACION

Propietariot Pedro San Sebasttán Ailíbarro. Superficie a ex--
Propiarl 491 metros cuadrados.. .'

Los propietarios y titularel de loa derechos relacionados
deben comparecer en el A'Iuntamiento de Larra-betzu ~l oc
tavo dfa hábil, a partir de la pubUcación de eeta resolución, a
las once horas & los efectos que 18 nftalaD.

, . DéDae loa traslado. v practfquense la. noUficac1onea y pu
bllcaclone, reglamentarias de este acuerdo. lo que le haCe pú"
blico iL lo. efectos legáIes.

Larrabetl-U, 15 de -septiembre de 19M.-Il Alcalde.-12.1I28-E.

TERMINO MUNICIPAL DE LAS TRES VILLAS (ALM~IAl

. Dta. 8 da noviembre, a las dtu horas

úon Alfredo Gómez Rodríguez o.. o.. oo••••

Don Diego Lao Martinez- o.. oo. oo. ... ... no <••

ICONA o•• o•• oo. oo 0._ o•• "o o••
.

Doa Juan Romero Agullar oo. ••• oo. ... oo .

Don _in Martlnez Martll107. ;•• oo. oo' ;.¡ .

Don .Em1liano qalindo Jlménez oo. ,oo. ...;;;

lCONA o., o., o o., o oo .
Don .Antonio Ruiz Moya o" .._ o.. o.. o•• o••
Doña Maria Vaquero Jiménez o" o" ,
Don Antonio Rulz Moya ... oo. Ni· .
Dolla MarIa. Vaquero Jlméno ,;;

1
a
3

4

5

8

·1
9

10
1<1

.ADMINISTRACION LOCAL
23075 BESOWCION de a de tuUods lR84, del Ay""",,

..- de' MazarIcor (La CwwIaJ. labr. levanlU
_de _ p_1a a la .ooUPQOlón de ,.. par.
ceJcl q_ le menctollCl. -

Por modln Qol. p........te se 1>ace público Que 01 Pleno de la
. Corporoclóu do oote Ayun_to..... soolón de 28· do abril do
1m. ecordó P-Oder & la __ wr e! PlOCOdIm1....to
do \lI'I'll1Cl& de __la do tOl'f'ODO do 108 por , me_ de
la finca .Prado de Rlba>. lita .... Beba, en Iacallndanda .... 01

<. denom1D&do ..camtfto Saor8mentaJ..., .propiedad de 1& oomUDi
dod horedltarIa de don Pedro Eolalote PItar que. f<>rD1&Cl4 por
dotla AmaUa JlIi10 MarI1nez '1 don Dom1n¡¡o, don Jeolla. don
JalÓ Anlonlo. dolla Mal¡uela y dolla _ Ellelote JlIi1o. por
.... 1lOOOOarla' 111 0C\JllllC16I1 __ la 010WCl6l1 de la obra del
PPOS adlclol1a1 de 1183 cleno_ oBmpalmo de 1.. __
L y Mde la """" de·S.lleo. . ,'_

. La q~ .. IOmete & lJifOl'ÍlladÓll PÚ:=.c: OIllado do quin-
ce clfei· hAhlloo odv1rtlOlldo a loo in que 01 aeta _
vla a la ClC11pe<l1Ó11 le _ton e! duodtlclmo dla hAbU olgulento
a la P'lb11<laolÓll Qol ente _ ,011 e! .Solotln 0flcIal> do
la pro_ '1 .... e! • tII1 Oftele1 del Eotocloo '1 paza el OlIO
de que ambao pub1jalolon.. no le prod_ .... la mloma focha,
loo d__ hAhll.. el> 0011_ a -"'" de aquella ..... qué le
prndl1ZC& la aItIma do loo <loo pub1lcacloneo. '1 a loo d10z horao
dol dla que corr&IpOI1da; . -

LoI·interooodoo P<><Irú' forml11ar por 08crl1o loo ale_Ion..
que estimen opOrtunas. &1 electo de subsanar tJoaíbles errarN
on k doocrIPelÓll del bl.....

Mazarlcoo, 2 dolullo de Il1M.-EI Alcaldo:-12.7M-E.

23076 RESOLUCION do 8 d. septlombr. de 1984. dsl
AYWltamton", do Larrobet.u (Vlzcay..... por la q....e determina cita y hora para ., leVc:intcJmtenio
de las aclas prllYw a la ooupoclón de /00 blo....
y derochao afectados por /00 ob1l18 del pr_fa
t'cntoo de .t8CUCl6n del comino de """.'" al C....
tro de EOB, frontón y pollgoM de Olarr.tae.

El AyuntomlOl1to dé Larrabatzl1..... oooIón celebrada e! ella •
do IOPtlombro d. 199<. acordó IfIIcIaI' el expediento do __
P1acJón forzosa de lo. bienes '1 derechos afectados por' el proyeo.
lo. '1 hacer 1110 d. loo f&Cl11lad.. do l1I'¡ento OCl1paclÓll do lo.
aludidos bienes ., derechos. todo ello en aplicación de loa' ar
ticulos 289 y concordantea de la Ley de R&gimen Local, articu..

...


